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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220210084700 

  

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas, el día 28 de abril de 2023.  

 

Notificación $21.200 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1.200.000 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $1.221.200 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210084700 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $ 1.221.200, como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.).  

 

2. APROBAR la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, 

por la suma de $ 56.873.887.18 M/cte. Lo anterior porque se encuentra 

ajustada a derecho y el término para su objeción venció en silencio. 

(numeral 2 del art. 446 del C.G.P.) 
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3. TENER en cuenta en el momento procesal oportuno el embargo de 

remanentes comunicado por el Juzgado 36 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá mediante oficio 450 del 16 de febrero 

de 2023, a favor del proceso que allí se adelanta bajo el radicado 

110014189036 2023 00216 00 de Manuel Guillermo Arias Rey contra 

María Cristina de la Cruz. Por secretaría comunicar lo anterior al 

Juzgado en comento de manera directa.  

 
4. ORDENAR que por secretaría se efectúe la entrega de los dineros que 

obren a órdenes del proceso de la referencia hasta la suma de la 

liquidaciones de crédito y costas aprobadas, a favor de la parte actora 

y/o el apoderado con facultad expresa para cobrar títulos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 58, hoy 29 de mayo de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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